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Sesion 1.a ordinaria en 3 de Junio de 1893 
I'IZESIDESCL\ DEL SE:\:OR ZEGERS DO?\' J UUO 

8UMAI~XO 

~:k tLIH'uu}"t el ilcta de ]a sesión anteriul', últinl,t del pcríutlo 
ex tr'lol'tlilH'i.l'io. "_ .. Uuerlta. --8e 1H.' UPl'dn, prefercneiu, pa.l'u, 
Ia,s ltlU{Hneadones introunddas VOl" el ~3Cnltzlo en ell)t'o. 
ycctrl l'úLtti\ o ,t la, construcción lle un lcrrocnt'l'il entre 
TOllJllOO y Nueva Illlpori,tl y Ci1millle, y pan< un pro· 
yecto '·¡11" m,)rlificct la ley <1e iJlJf1rentcc vigcntu.--EI ~eñor 
~)Hva, \VittLltCl' }'t'emniCllt1,l ti la. C0111isióll l'ei"3}li3ctivl1 el 
clCSl"ldlO de Stl informe sohre el proyecto rehtivo ú eJll
¡rle't<1,r" pt',blíco> juh¡l.",!os. -fgu,ü recomcnd"círJn hacen 
los sCllures ;:-:,luteliccs y Bllllstor dCll1 J. Onof.,c, el prícoc· 
ro sol,re un rruyect,) (¡1I0 fijé, la forma de l'''gu ,le 1" 
contrihllCicin ,le !leebero.; en Jos capitales nc.-nsUllllos, y 
el sceganclo sobro el pt'o~'ecto que C1''"'' el clépa1·talllcllto 
de thrilll·\n.·-~oll aprob'l.clas las nwditlclteiones intro 
elucidas por el Gcnatlo <:11 el proyecta rc!atí\'o á 1" cJns
tl'nCOi011 de un ferrOl:C,lTil cntro TcmucI) y NucI'a Ilnpu
l'i;:d y Ci:l./utlLun. -- '::::0 apl'UCU,l, en general el proyÜl!to que 
1p.or1ilioéL la ley de irnprcotcr, vigente, 'illed¡cndo pelldícute 
la discllsicín pal'ticLllar. --Se aprueult un proyecto qnc 
ooncede fondes para el sostenimiento de lazaretos y 
atcllción de Vrl.riolosos.-Se leVi.tllt.;t la. sesión. 

DOOUi\1ENTOS 

I\!. (le! ~eiior S<1ntolioe~ s()bro el coht'o de 1t1. coutl'ibu
"ir)ll ,le haberos en los capitales "censuarIos. 

Se lel/rJ !I faé ctpl'ul!a<la el ada silJuienlc: 
«;kei,'rtl 72. a extr,lOnlinari,L on 30 ,le Mayo de 1893.·

Prosi,loJlcia del señor ZcgCl's. - Be abrió á las 3 hs. 10 lila. 
P. \1. Y asistieron los seilores: 

l\o,llneJl, Perlro 
gctrt'os :c.lélldcz, LuL 
Bes,-L, Carlos 
Butlstcr, J. Ono[re 
C"lllPO, l\L,ximo (riel) 
Conclm S., Cm'los 
Cl'isti, Manuel A. 
Dí"z nOHQaÍn, Joaquín 
Díaz G" JOS8 J\Jm'Íit 
E\lwards, Erlultfll0 
Gazitú" B., Ab""lnl11 
GOllzülez E., Alberto 
Gonzúlez Julio, A. 
Hovía lUql1clme, Ansellllo 
Irarrázi1val, Ca,dos 
Lamas, Alvaro 
llIac-Ivol'. Enriqno 

:\htte, Eduardo 
:l1tHe l'érez, IUcardo 
J\Iuntt, Enrique 
(htlíZCl1', DmlÍel 
PaJt'ed,::"s, Bernardo 
Pleitearlo, Fmncísco de P. 
Risol'atrón, Oarlos V. 
Silva Wittaker, Antonio 
Tl'Lunbull, Hioarr1o L. 
Un,lurr'lgo. Y., Fmncisco 

y los señore, :'IIinistros del 
Intorior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza
ción, de J ustida é 1 ustrnc
ciún l\íblica y el Secreta
rif)o 

Olicio del Sonado ecn el cllal acomp",lia un proyecto (¡ue Se leyó y fuó aprobada el Clcb de la sosi6n unte-
,mtoriz~ al Prcsid.cni0 elo],. H"pública, por el t<Jl'lniull de r1Or. 

Se dió cuenta: 
un ailo, P"l'a aelllUll' hi1sta le, e"utíd"ü de uu Il'illún ele 
pesos en ll'OllCd", ,1iI'isional'ia. 

Iel. del id. en l'l cwtl cOlllunÍc¡, ,¡UO 110 ha insistido en 1.0 De dos mensajes de S, E. el Prosidenle de la 
su anterior éle\1~l"¡O en relaeirjn al proyecto (¡ue declara de República en que comunica qne ha rosuclto incluir 
utili,bcl púb:ic[l ¡"'; ¡"'lío'; t81'Il1alGs de CbilL'm. {,ntre Jos asuntos (\n que pucelo ocu¡rar,qe el Oongreso 

Id. de b ('orni,i:ilt "UC'l'gltlllZil.dol'i1 de Jos servicios pú Nacional durante las actuflles sesiones extraordina
hlicDS con el cllallc'''flra1h un pro}"'cto :¡obre sueldos de rias los proyectos que tienen por objeto declarar de 
lo;; c'nple"Llo~ .le "t,lnall[l. .".. 1 'bl' 1 t 1 el 'p. f]' 1 1 

Moción de lüs SC:ll·.)rCS ÜUlldtur don J. Onofre y Romero UGillLla' pu lca ;,s An;la~ (e 'll"ail, y ijar e sue-
sobre ftW,!.cCIÚll de c(,lo,,;,1S na',iomtles en pD,rte elo los te· 1 do Llo los ompleilUos publrcos al tipO de veintictJatro 
nOllO'; CiUC II E.,t,,,10 pD8C8 en Lr" P"O\'iLCbc rle 1,Ltlleco, I pemqucs. 
C.tutín, y <tlrliVÍ<i, Ll.llll¡nihue y Tenit')rio de I\L'6allane~, Se manLló tenerlos pl'e,j('ute. 



4, CAMARA DE DIPUTADOS 

2.° De un oficio de S. E. el Presidente de la Re
pública en que comunica que queda impueilto de que 
en reemplazo del señor don Pedro Montt ha sido 
nombrado el señor Donoso para integrar la Comisión 
á que se refiere el artículo 2.° de la ley de 2 de No· 
viembre de 1892. 

Se mandó al archivo. 

A continuaci6n el señor Paredes pidió que Si? exi
miera del trámite de comisión y se tratara el proyec
to sobre declarar;i6n de utilidad plÍ.blicrt de los baños 
termales de Chillán, inmediatamente depués del de 
reforma de la ley de conversión metálica. 

Así se acord6. 

3. o De uu oficio del señor Ministro del Interior Dentro de la orden del día fneron pnest::w en (lis 
en que comunica que S. E. el Presidente de la Re· Clh;ión las lJlodificaciones intl'údu()idas por el Senado 
pública concurrirá elLo de Junio á la apertura del en el proyecto Robre reforma de la ley de eOHversión 
Congreso Nacional. metálica. 

Se mandó al archivo. La modificación del artículo LO Ítlé aprobada táci-
4. ° De tres oficios del Honorable Senado: tamente después de algunas observaciones de los 
Por el primero comunica que queda impuesto de señores Montt don Pedro (Ministro iel Interior), y 

que esta Cámara ha nombrado al señor Donoso en Risopatrón. 
reemplazo del señor Montt don Pedro para integrar Las modificaciones del articulo 2.°, incluso la su· 
la Comisión á que se refiere el artículo 2.° de la ley presión de su inciso 2.° y el artículo 3.° introLlucido 
de 2 de Noviembre de 1892; por el Senado fueron aprobados por asentimiento 

Por el segundo que queda igualmente impuesto tácit0 después de algunas explicaciones del señor 
de que esta Cámara ha nomhraoo á SH Comisión de I Montt don Pedro. 
Constitución, Legislación y Justicia y A los señores Por asentimiento tácito y sin delJate fueron igual· 
Arlegui, del Campo y Mac-Iver don Enrique para mente aprobadas las mOlliHcaciones dd articulo 3. 0 

que formen parte de la Comisión mixta encargada de esta Cámara y el artículo introducido por el Ho
de informar acerca del Proyr,cto de Procedimiento norable Senado con el nümero 6.° 
Civil. Sobre el articulo 5.°, qlHI pasa á figurar con el nú-

Se mandaron al archivo. mero 7, hicieron observaciones los seÚOl'es l\Iontt (Mi-
Por el tercer? devolver aprobado, sin modificacio- nistro del Interior) Edwards don Eduardo, Zegers 

nes, el proyecto sobre reforma de la ley de conver- (Presidente) y Gazittla y las modificaciones fueron 
sión metálica. aprobadas tácitamente. 

Quedó en tabla. En la misma forma fue aprobado, después de bre-
5.° De una :solicitud del sargento-mayor de Ejél" ves palabras de los señores Díaz Besoain y JVIatte don 

cito don Gonzalo Muñoz Hurtndo en que pide abo- Eduardo, el artículo 8." iutrouucido por 1)1 HOllara· 
no de servicIOs para los efectos de su retim. blo E·onado. 

Se mandó á la Comisión Calificadora Lle Peti- Igualmente, por asentimiento túcito, y con el voto 
ciones. en contra del señor Diaz Tlesoaín, fueron aprobados, 

Antes de la orden del día el señor Zeger (Presi
dente), manifestó que se había recibido una solicitud 
de varios detenidos en la cárcel, de que no se había 
dado cuenta por venir en términos ineonvenientes; 
y pidió al señor Ministro de Justicia que investiga
se la efectividad de los hechos relatados. 

Después de algunas palabras del Rcrior ROllríguez 
Rozas (Ministro de Justicia), se dió por terminado el 
incidente. 

En seguida se procedió á la elección de Mesa di
rect~a, y el escrutinio entre 27 votante~, siendo Lt 
la mayoría absoluta, dió el siguiente resultado: 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Zegers don Julio ............... 26 votos 
" " Matte don Eduardo........... 1 voto 

despuós de algunas obsel'Yacione~ de los señores Díaz 
J~esoaín y l\Iontt (Ministro del Interior), las modifi· 
caciones Jel articulo 6.°, (Ine pasa {¡ figurar con el 
número (J. 

En consecuencia, el proyecto Jice como sigue: 
'(Art. 1.0 D~sde el 31 Je Diciembre de 18(J9 el 

papel-moneda del Estado será pagado á su presenta· 
ci6n en las oficinas que designe el Presidente de la 
República, por pI valor equivalente al peso de 25 
giall10S de plata y 9 décimos de fino con la moneda 
metálica establecida por la ley de 26 de Noviembre 
de 1892. 

Art. 2.° Desde el 1." de Julio de 1896 la conver
sión del papel-moneda se hará, para lo~ que la solici
taren, en moneda met¡dica de la establecida por la 
ley ue Noviembre citada á razón de 24 peniques por 
peso. 

Art. 3.° El papel-moneda pagado por el Estado, 
en conformidad á lOE dos artículos antel'Íores, será 

Total.. ..................... oo.............. 27 votos incinerado en la forma ordinaria. 
Art. 4. 0 Desde el 1. ° de Enero de 1897, el papel

moneda dejará de tener curso forzoso. PARA PRI1lER VICEPHESIDE&TE 

Por el señor Arlegui don Javier .............. 27 votos Art. 5. 0 La plata adquirida en conformidad á la 
ley de a de Marzo de 1887, el producto de los 
derechos de internación y almacenaje que deben 
pagarse en oro y haeta un mill6n quinientas mil 
libras esterlinas del producto de la Vfmta de las sa
litreras del Estado qU'3 deben majen'use en confor· 
midad á la ley de 26 de Enero del presente año, se 
mantendrán en depó~jto en la Casa d,) Moneda. 

P ARA SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

Por el señor Barrios don Alejo ............... 27 votos 

Quedaron, en consecuencia, reelegidos: para Presi
dente el seúor Zegers; para primer Vicepresid ente el 
señor Arlegui, y para segundo Vicepresidente el señor 
Barrios. 



8ESION DE ~ DE .JUNW 

L<t miüd Jet cincuenta por Giento de los derechos 
de aduana que Jeberlan pagarse en oro, seglln el 
artículo 9." de la ley .le :.l6 de X oviembre de 1892, 
en los añod de 189{ y 1893 se pagará en su equiva. 
lente en papel-moneda. 

Art. 6." La parte .je los derechos de internación 
y alrnac.maje ql\~ ,l,,],'"n cubrir,;e en oro, podrá :ocr 
pagach con h1H'lln8 letras 80br(, Lourlrcs hasta el 31 
de Dicielllbre de 189t 

Art. 7." Los valores en met.álico y en letras á que 
se refierell 1"" arliclllos ank¡iIJrc3, se destinarán 
únicamenL·) ¡'L la adquisición y acuñación de la mane 
da desigllada por la ley ele 26 de Noviembre de 1892 
y (pIe elebo servir para el retiro del papel fiscal. 

Art. 8. 0 La parte de los derechos ele internación 
y illmacell:lje 'jne ucoerán pagarse en oro durante el 
allO dc 18U5, se pagarán tambi>3n en la misma forma 
durante el primer scmcstre ele 1896. 

Art. 0. 0 Des.le el 31 de Diciembre de 1895 hasta 
elLo de J \llio de 11)913, los bancos mantendrán en 
monedas ó pastas de oro un fondo de reserva equi
valente al veinte P,l!' ciento de su po.ler emisor. 

De esta reSel'\'il los lJ,lncOS darán cuenta por sepa· 
il,lo en 5lH b¡[i\n~,)s 1II,~nsu"l,lS" 

Los bancos (le ernisi,ín que no cumpliBren con lo 
,1ispuesto ')11 f1ste artÍ,:ul'J, Pilg:mí.n una multa equi
valente al UII'! por ciento dc su pOlIcr emisor por 
cada IlIP:; l,~ rdar.!o. 

Art. 10. Se sllRtitnye Lt fraile final del artículo 
23 .je la ley (le 213 (le XuviOlllbrc ,le 1892, que dice: 
«yen los artículos 7 y 2·t de esta ley», por la si
gllÍente: (lY en el artículo 24 de la ley de 26 de 
No\'ielllbl',j de 1.'lD2,» 

Art. 11. Se (Ierogan los arUculos 7.°, 10, 11 Y 
13 de la I(~y ,le 26 de X oviBrn hre de 1892.» 

A indicaci()1I (lel sei'íIJr Zet(cr,~ (Presidente), se acor
dó tramitado sin esperar la apl'obaci6n del adil. 

A continlla~ión se pllSO en discusión general y 
particular, con acuerdo del la Cám,1fa, el proyecto que 
(ledara de utilidad pública los baños termales de 
Uhillún. 

Hicieron uso (le la palabra los señores: Díaz TIe
Roaln, l\[Olltt .lon Enrique, Barros lVIéndez, Mae
r ver don Enrique, Paredes, Edwards don Eduardo y 
Gazitúa. 

El señor 1[ontt don Enrique presentó, en sustitu
ción del proyecto en ,lcbate, el siguiente: 

Articulo único.-S2 exceptú,m de lo dbpuesto en 
el articulo 3," transitorio de la ley de llmnicipalida· 
des de 22 de Diciembre de 1891, los baños termales 
y terrenos n,lyacentee 'lUf) la Municipalidad de Chi
llán posee en la conlíllera de este nombre. 

Esta in,licaci6n fuo aprobada por 18 votos con· 
tra 10. 

El proyecto del Honorable Senado fué rechazado 
por 21 votos contra ;\ habiéndose abstenido de votar 
un señor Dipntado. 

Se acord6 comunicarlo al Senado sin esperar la 
aprobaci1n del Rcta y se levantó la 'lesión 3, las 5 
P. 11. 

1.0 De los siguientes oJicibs:tlcl S~ta:Qd'¡> . ': 

aJ.-Santiago, 2 de Jnnid .. (re\18~:3:4~pn l~i~9yo 
del mensaje que teng? el hon~(dÉl~"p~oo{'·.{{.~I'Í~l~~,de 
V. E., el Senado ha ua(10 su apr.qha!'!ió¡n. at~I9-U.fente 

PUOY EUTO DE LEY: 

Artículo J\uico.-Se an torÍZil al Presidente :ele la 
Republica, l)(il' el tórmino .1,) UIl año, para acnaa¡' 
hasta la cantid:l<l de un millón tl,) pesos en moneda 
divisionaria d" veinte, (Ji,,?, y "illt?O CPIÜaVOR. 

Esta mOIl()IL! r¡n\J.lará snj<'ta á la~ leyes (le 13 ,le 
J unÍo de 1870 y ::l dll Enero (lll 1880. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTIN ED\YARDS.-F. Ca¡' 
vallo Elizalde, Secretmio.» 

¡" ).-Santiago, 2 de Jnnio .1.0 1803.-El 8ena(lo 
ha tenido á bien no insi~tir en su antpriol' acuerdo 
en relaci6n ill proyecto de ley por el cnill se dec[¡¡ra 
de utilidad pllblíca los baños termales de ChilIán, y 
ha aceptado sin 1I10tlificación el nuevo proyecto 'lne 
ha sido rcmiti:Io por esa Honorable Cámara que tie
ne por objeto exceptual' á los expresildos b~ños ter
males y terrenos adyacentes, (le lo dispuesto en el 
articulo 3.° tra::sitol'ío de la ley (le lIIunicipilli(la<ll's 
de 22 de Dici():r bl'ü (le 1801. 

Digolo á V. E. en conteslaci611 ft sn oficio Il\ll1lf'rO 
531, fecha 31 dI) ?lfayo próxilllo p:\sf\(h. 

Dios gUilr,le á V. K-AGu~l'íx EDWAUD:;.--F, Cap
'Orillo Elizalde, Secretario.» 

c).-Santiago, 2 de ,Junio de 189:3.-El 8ena,lo, 
en sesi6n de 31 del mes \;róxilllo pasado, ha tel1idll á 
bien elegir al señor don Pe,lro Lucio Cuactra para SIl 

Vicepresidente y il\ qlw suscribe para Presi,lellte. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDWARDS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

2.° Del siglliente ofi,;io (le la comisión reorganiza
dora de los servicios pll blicos: 

Santiago, 27 tle Mayo de 180:3.-Remito á V. E. 
un proyecto formado por la c()lIli~i.íJ\ de reorganiza· 
ci6n de los servicios plíbli()o~, cr¡1! el objeto d(~ alt
mentill' el sncl.lo .le los ernpl(wlos tic a,luana; y al 
mismo tiempo ¿levnel vo á V. E. el proyecto, informe 
y antecedcntm; sobre ('sta misma milteria, que para 
su estudio la HOllorable Cámara de Dipntados hahía 
enviado á esta comisi6n 

Dios gnar,ll1 á V. K-P. L. CUADRA, Vicepresi· 
dente.-Il. Pérez de ATel ', Secretarir¡.» 

El proyecto á que S3 refiere el oficio anterior, es 
el siguiente: 

«Honorable Cámara: 

Vuestra comisión de reorganización de los servi
cios públicos ha prestado especial iltenci6n á los pro
yectos relativos al aumento de sueldos á los emplea
d08 de aduana, y tiene d honor de il'.formf'.ros 1" 

A '1ip;nicJüP.; 



CA~rAIU_ DE DIl'UTAD()~ 

Desde el año 1888 be está tramitando un proyecto 
de ley presentado por el Ejecutivo, con el objeto de 
reformar la planta de empleados de toJas la" [l/.lua
nas de la República. E.~e proyocto .está UCsl1flcha.lo l' 

favorabléplfmte por el Senado; pero estillHlUlOS qno, 
sin hacer un nuevo esturlío de tOllo él, no h:\bría 
con veniencia en llevarlo auelan te, porq no á prj¡llcra 
vista aparecen ciertas (liforcllcias en Sll fnnnación. 

La más imporbnte de ellas PS rjUC se h~¡y:1 con 
sultado la cantidad de 228,6J8 pesos anualed palfl 
nuevos empleos; y como ,lcsde 1888 hasb hoy ha 
eontin uado el servicio en cendiciones regulares sin 
haberse cl'ea,lo esos Huevos empleos propUllrotus, [¡ay 
moti vos fundados para suponer que su cl'ca'jón ha 
obedecido á la inclinación algo general en 1:1s oflcinas 
fiscales de recargarse con mayor número <le emplea. 
d?s. que el estrictamente necesario para el huen ser· 
VICIO. 

Desde luego se nota, á primera visLa, que el per
sonal de la aduana de Arica comparallo con el dCl la 
aduana de Talcahuano, lle análoga importulll;Í(\, 83 

excesivo para las necesidades de su servicio; y 110 sólo 
Ihl se ha disminníclo el PQrsOTlf\1 (In fiU aetual dotación) 
sino que se ha aumentado. 

También se nota qlle el puesto de admillistrador 
de la aduana de Val paraíso y el de jefe (lpl dep'lrLa 
mento de contabilidad, se po<lriall I'dlllHlir en Ull 

solo empleo con economía de alguno:, Clll plpa(los. 
K1tas consideraciones ineJinan á dcscollílar (le qlle 

sean necesarios todos los nuevos empleoil consultados 
en el referido proyecto. 

I 

Sl1perinten/len!l' ..... ,., .... , .. 1 

.Jde (lü ConL:¡]Jilid::ll.. .... , .. ,: 

.hEe lle -Vi"ta~"""""""'.''''l 

.J de do Alc:.tidí:l" ............ . 
Gom~nl1a~lte dell~,'"sgual'<lo"'1 
Un vlsta lllLCl'VenLor .......... . 
lJn pegundo vista .............. . 

7';)00 
5))00 
;',,100 
[J,'lOO 
4,GOO, 
4,500 
:3,300 

KJíOO 
G,OOO' 
G,JOO 
G,OOO 
5,4001 
:\400 
4,800 

0';;::3 
G,:JS;í 

G,t',[Jo 
;) 

3,¡"¡ ;j 
4, 1 ~)O 

L'l conclición en que van ;:, que,lar loc elllple;¡c]()s 
(le A,ll1;¡na con la a~j0,'nf\l-'¡/'!I d" esta el'ntiljcD,ión 
será todavía mú.s favor~tble ~i se tcum c¡;"cne¡ila (lile 
el proyecto, á mús ele para prima lÍe los em
pleados el \lIlO pOi' ciento d'2 la ent.rada lhl\ida de 
cach Adualw, les da el el.! <1'» ;)1)[ citmto :'O]llC d 
exceso que exista entre !:Ji' r,nlni,¡¡¡,; Ifcl\li,la'l del úl
tinl0 flflf) y las elel afio que innl¡~lliatallH;ntu In pte
cedió. 

1~1 gasto Lotal \Iue illlpone el ]In;.;.) ele rstn gratifi
cación, C'ílenla(lo sobre ln~ clltmlhs cld nfío lK90, 
alcanza Ú 257,77r) pesos, 1111entl'aS qlle (J prrlyeeto d{~ 
aumollto llo snehlrl8 ,lel Ejee'.ilivt) impone IUl mayor 
gasto ele 28G,078 pGS()~, esLo es sin cnninr lo~; s\l(~l
<los l1c 108 n \le VD., empleado:; pWI!lle:;Los \}lle illl por
tan 228,G4 S pesos. 

Debiendo pagarse á carla emplea.lo la gratiflc:l,;ión 
Habría, pues, que rehacer tOLlo el nuevo proyecto, en proporción al número ele días que haya asi,;tido 

lo cual es obra de largo aliento; mú~, como el objeto al sel'Vicio dunmtéj el ¡¡[¡o, Re JbtClldJ;t el hilen efee:o 
principal de la reforma proyectada ha siJo nnmenbl' de disminuir las licencias, ú L1 vez <¡ue el G]I;plcatlo 
e~ sueldo á los empleados ~ara colocado~ Cl! com1i vigilanÍ, con más eficacia los intereses fiscales, ya sea 
ClOnes de atender las neceSIdades :lc la Vl¡]¡¡ c~mfol'- pam rccauc1ar sus entradas, ya sea pam cco!wlllizul' 
me á l~ situaei6n que su ,respectivo empleo a calla gastos :l\1e disminuyen en [lnrte la gratificación (j\lll 

cua.lle Impone, hemo~ c:(mlo pOller atclll~r,r esla 1l8-¡ deben 12Cihil' á fin (te año. 
cesldad urgente prescJIllhendo do la crcaClO1l l1e nue-:: De esta suelte se cslaolccc 1111 cs!ÍliJulo para h 
VOS empleos. buella asistencia de los etnji'c;i\(los, y una solicl:\ric!:l<! 

Con e~te objeto hemos i,lcado un proyecto de entre el interós de éslos y ks ,Id Fi,;co, eny():3 rt'snl
aumento de 8nol(108 en que el interós del empleado Lados habrán ele mejorar la lcc1111ill¡stración ele llUi'S 

queda en ulla sitllaci611 solidaria con los intereses ba, a<lllanDs. 
fiscales. Tiemlo tawlJién cste ;í CDlllhütir 01 defcr-

Para esto proponemos que se de á los empleados 
una gratificación del tanto por ciento de las plltradas 
líquidas de cada Adualla, sin cOlllprrnder en estns 
entradas lo que corresponde;í hospitales, Udjc\ de 
Ahorros y otras qne no pertenecen al Fisco. 

to, tan general en las fiscales, ¡je l'"r! ir más 
¡,mpleallos que los que e, tI i~talllPllte S() Jlf;cesiLan 
para efedual' bien el cnmplienllo C:1,]a cllal 
saLisfactOI';lllllcnte con SU,3 Ijblig:<ci'¡llcs. GllllO el 
excesivo nÚlnero (lo Cfllplcil.ll()s <Id lilla encina dnní 
lugar ú qne disminuya la graUicnei'Jn que á ca,la Cll:¡] 

le cOlTes[lolllle, es natural e'perar C¡¡JI) t(!'l'JS j'cIllI, ;\ll 
iuter/·s ell hacer él tmbajoJ entrll ,,1 mellor ¡¡¡'¡mero 
posible de eJnple:l¡]o~, y qnc :'e (lisminniri¡, c:msidc
rahlcmentr, clnlÍmcro lll~ lo" :;\\lwrnnllleritrio~ y el ,le 
los ~grega,los. 

El pn'yecto qne presentam{)s, no olnta [t l] 118 ~e 
Con el pago de cd;¡ gratificación lo,"l sl1rldos (1110- continúe cstu(lianclo la rdol'llla de la planh general 

dan, en gran parte, mús 6 ménos iguales {¡ los pro- de cllll'l\)C\,los (le aLlualla, cUyJS suel\los j10l1rúll, I)eH" 
puestos en el proyecto del Ejecutivo. lo sucesivo, cOlIStar ele dus partos: 11no Jijo, c[,w scr,í 

La base propuesta es la de que se d,í:í los em
pleados el uno pOI' ciento del prodncto lú]uido ele 
cada A(luana, con excepción (le la A/lnan:! de r'lni
que en que la gmtiflcaci6n ~ólo serA de un tercio [Jor 
ciento y :1e lit ele Pisagna en (lile sprá d(~ 1111 enarto 
por ciento. 

Así en la Aduana de Val paraíso, tomando por base la clobción est,¡hI0ciJC\ en h ::)!flllta lrg:d, y uLro va
las entradas del año 1890, los emplcfldos 1clllllün riabl!', que s~r:i;" cuu"," 'in;: á eJ.,h unu le corres 
una gratificaci6n de 27 por r;Íento sobre los sueldos pone]" del pro,lneto líqui,lo d,] ,':1 l'c',pecti\'a :lllnnlw. 
actuales, lo cual daría el rosultaelo qnc pucllo apre- Una vez qno se ve,\ on h p¡(wtie:! cllúl es e] rcsnl 
cÍnrsA en el siguiento cHndro ~~f)nlpal'ativo: J t:::\d,f) po,sitiv0 del proycC:1ü que R~' t,cI1dní. 
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dato, más complt'los para ,licbl' la ley que elehe Sala de la Comisión, 2G de Mayo ele 1893.-P. 
rcfOllllai' 1.1 I'hlltn l"gal ,le cmple,dos y ms rC8pecti- L. Cllrtdra.-·A;¡Il.stín Ro.'s.-Pedl'o Dono8o Vel'ga
VI'" :(1)C1d'.!:·:. Ta.-N. Pena Fi~IlIíCl.-J. JI. Fabres.-LonJllzo 

(;1))1 jC);-; (1)\ "'i~JO~j qnf' tlpj~ln1('-1 in¡licallo~, tenelUOs 

(~l h{JllOl' d(' p: !Ip"llcr !:l ~,i>~n1PJ!t.~ 

(cLt. 1." \<:l uno [ir)!" ciento lle ],¡, ellLmuas fisca· 
les lí:l\li,la:! ,le C:l,la :dllatla 81' r,'[':utid anualmento 
CUIllO ~l·ilLiG;:.l.:[Ó~l Ú llj.-; cl11pie~ldl).~ lle CSL0 raIllo, con 

excl'IH',i':lll Lle 1:1.. J.:lll ¡!la (10 I(lUillllu l101111c C';-Jr.rt gl'nti
fil:a("u',jl ~('r(l ¿:\)lq (lc~ t('l'(~io por cIento, y (lt~ la de lJi
SilgU:l, ('n h cll:ll :icrú 3,\lO 11e! CUlutO por ciento. 

Art. 2." A'lí"lJ:\scl(~s también, de las entradas de 
Clt,h adllallfl, I!L C\llllro por cifJLÍ,o del cxcl'llente del 
lno(ll1c~t) llql~i!!o tlc.J llltitno aüu s'Jhl'o el que innlc
cliaLunen c~~ le l)1'(;cc(lió. 

Alt. ;1." El <1,) esta grn!;ificilCión se ltal',i en el 
me:, ,le El 81'0 ca·la alío, en proporción al suel,Jo 
do ca,b ClilplP:l,ln y alllúmcro ,le dú,s que cluh uno 
J]f1ya [\~id: d" A Sil rC2pecti Vf1 oficina. 

Ari .. ~o La Ili"lli],ución ,lo esta gratificación se 
P,[Cdll:lI{1 toi\l:,u,lo ca·Lt a(lnalll con sus I'cs[l8cli\'ils 
ten"ncia:', ll:cg"li\l'JuS y I\c;más oficinas de su üepcll-
11f·llf~ja. 

A It •• -¡." 1'.\1:\ ¡lH d"dl\." ,1(: c:~t;¡ (listrib\\ci,ín se 
c l ll!.,i'[¡'l':lI:'11l l,crl"lll'cir,nies á la ;\,luan:\ ell! Yalp;¡ 
r.lí~;¡) Le l ,;: Pllll)ljl:ulil;l de' la Snporinlrlll1c'neia (1c~ll'alllO, 
l,)~ di, l:t ()lkill,\ ,1" J'>t:"lístiea COlllercial y los i!lS 
1" '\"['(',0, ,le a lnnna. 

Art. G.' El::\1 :\clk ,le Vnlpara{so eon sus enlmc1as 
y ~:\.'lcs f"l'lllé1 p:\1t(1 d" la A,ln:lIla de este puel'to. 

J';11 la mismil f,¡rm:l H) cotisillerariÍn en lo~ puertos 
(le mill' al::'xos ¡í hs l'cspeclivn¡: [\cluanas los muellos 
íis~ales '!llY(, s,"l'\'icio se haga 1)('1' cnentn (lel Estado. 

"'\.l(" í.' En 1')3 p!"imeros (lías de Encro de caüa 
a1'" se kuZt la li'lui,heión de las entrac1as y gastos de 
c,llh adw'll:t, separa la pOI' co:.Jlpleto de las (Iemás, 
con,id'"l'an(lo entre 1:", entrad,,,s tOllaS bs recamlacio
IH:S fisla]Ps qno tieno :\ 811 cargo cad" aunana, y entre 
los g:\3los llis :;¡¡u!,lo~, pago de snplcncins) sllpcrllu· 
lllcl':ll'io~, ga3tils tlo (,scritorio, alum brnc]o, contribu
CiIJIlC', anicll(l,) y l'ep:>racioncs <1e euitleios, conser
vi\cic)n y I'~l'llracio\les ele muelles y <1e emharci\eiones 
menores y otros Hnák;:(o8 á los ya jmlicados. 

N o 82 cc'w,i,le[ar:\n ent.re los gas!,c,s las cant.idades 
invertida:, (,n a lqnisición de siti(ls y ejecución de 
nuevas (,()ll:;t,rll~('iont's. 

Al t. 1:: o ?\,) te!l,ltún ,lllrecho á la gratificación es
t:lbicci,la en e<::Lt I(,y, los clllpleilrlos supernumerarios 
]lO COI!~l\: ta,lus lil la ley ele presupuestos. 

Art. !l." A:ll.'I" (le hacr,r la dist.ribución entre los 
l'lllJ,lc:lllup, de la en"ta general que cOl'respol1lla á 
ó~los en ca:la l\duana se descont.ará ltosta el dos por 
cielü,", y :,in (ll1C: eH nill;:(ún caso pncda exceder de 
flninicntlls 1'('.'::0.'\ para rCllll1!lCl':\l' el tmbajo de la 
liquid:lción y (listribnción. 

}ut. 10. Para los cfCc!.'lS ele csb ley, las entraehs 
en 010 d" las fllln:il1:\s se compntllrán á razón de diez 
pesos pOI' libra esterlina. 

Art. 1l. Se CO'l'\ultará annalracnte en la partida 
de ga't0i' variables (lc! presu¡:l\HJsto del Ministerio de 
fhciell,h la 'é:1llti,ln,l necesaria para el pago de la 
~!nüificn.ci(~n "_3 t,:\ bleci, 1.:1. ell in prc~i¡:;nb~ ley ~ 

Claro.--[.~mCl~7 To(',omrtl.--AII,p,h 
ll. P(~¡'ez r7e Are!', Secrfltario,}) 

:3. o Do he; i'Ígllientes mociones: 

Urmz{¡fez E.--

A.--Honorable Cámura:-La cmigraci6n de nues· 
tros nacionales {¡ lct República Argentina ha tomado 
en estos ¡Utimos tiempos carecteres alarmantes. 

La corrientc cllligmtol'ia, Oll allOS atrás poco sensi
ble, S3 cllsancha, ereee, so hace colecti va y se extien· 
dc (le las provincias elel Gentro á las del sur. 

En cl espacio de pocos alíos han llegado á 1.1 veci· 
na Repúhlica de setenta y cinco mil á ochenta y 
nueve mil chilenos, de los cuales treinta y cinco mil 
lwn culonizado h Gobernación de N euquén, en 
llondo han formn<1o importaute& propiedades. «Esos 
territorios, ,Jire una correspoJlLlencia á un diario chi
leno, hace pocos años tristes y solíbrios, ostentan 
ahora lind{simos huertos y potreros alfalfados ó sem· 
llIados de tl'igo, cebada ó maiz, etc. A la morada que 
el viajero entre, en el Neuquen, encontrará á la mu
jrl' chilena rodea,la de sus hijos, y allá, á lo lejos, al 
chileno iufiltigrrblc pi\l'[l el tmbajo, Gn medio de su 
sementera ó do s\\ ganallo. }..llii, en esas soledades, ha 
formado el roto Sil ]¡ogflr tmlllluilo y feliz.» 

il'or quó se retil'fl1\ ,le nuestros despobladOR teni· 
torio,3 elel snr los que hflsta hnce poco cultivaban 
aq1telIos campos? ¿Son acaso mús pro(luctivos los 
terrenos situados al oriente (le los Ancles que los 
ballHos q ne nosotros tenemos en lilS provincias de 
~IaIleco) Cautíll, VaLlivia y Llanquihue? 

Como las caUSi\S de las emigl'flciones, cuando se 
vel'iflcll1 en grallde ebca1il, son cilsi siempre forwsas, 
contándose entre las principales, el hambre, la mise· 
ria y las persecuciones, veamos lo r¡ \\0 ha ocurrido y 
lo qne ocurre en las provincias del sur. 

Es un hecho reconocido qne {\ la vanguardia elel 
Ejército que sometió á la olJedicncii\ al i\raucano ha 
marchado siempre U\H falange de vigorosos trabaja
dores que «han aceptaLl0 gustosos la tarea de luchar 
constantemente con la barbarie araucana, no para 
destruirla sino para a¿imilársela, civiIiz~rla y utilizar 
su vigorosa vita1iL1m1.» (Intell<lcncia ele Aranco. 
:Jlemoria de 23 ele Mayo (le 18í4.) Es un hecho 
reconocido, también, que la seguridad y sostenimien
to de las poblaciones establecidas en las lineas avan
zadas de frontera, se ha ele hielo al w7tivo y explota
ción de las tiel'l'as fiscales por aquollos que colocán
dose á las inmediaciones y bajo el amparo de las 
guarniciones m ili tares, han culti vado los campos para 
suministrr.l' á éstas y á los habitantes ele los centros 
poblados los recursos indispensables para sostenerse. 

N ombrado el teniente-coronel don Coruelio Saa
vedra, el 2,1 de Octuhre de 1861, comandante en 
jefo del Ejército (lo operaciones sobre el tel'l'itol'io 
amUCi\no, deda el allO 18G3, después de fundar á 
:\Iulchén y {¡ Angol, en el valle central, y á Lebu, 
en la costa, lo que á continuación copiamos: 

«Al abrigo de las nuevas fortaiezas snrgen otras 
tantas poblaciones llenas ele vida y porvenir; la agri
cultura ha encontrado campos vastos y feraces, poco 
ha desiertos, para enrig necer á :¡¡, N ación con sus 
rroducto~, 
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«La fundación de estas nuevas poblaciones llama., el jefe de las fuerzas milital'('s en la Aruucanía, señor 
das á ser importantes en lo sucesivo, la crJUfianza y Saavedra, pusieron para poblar los terrenos baldíos 
seguridad llevadas al sur del niobío y el paso dado f¡He el Estado tenía en el sur. Veamos ahora si las 
hacia la integridad de nuestro territorio y hacia la administraciones que han venido sucediéndose r8CO· 
reducción natural y pacífica de las tribus al'aU~anaR, nocieron el derecho de los particulares, que consagra 
y á su asimilación con la raza ti vilizada, son los re la ley citada del 74, al uso J goce de los terrenos 
sultados satisfactorias y palpa bIes de la cm prpcn. fiscales del snr. 

«N ~ se ha derramado una ~,ola ~ota ¡le sangre, no El ailO lR86, don Anibal Zañartn, Bienao "Mini~tro 
ha habirlo violencias de ningiín gP,llero ,Y pI bien p(] de Color,iz:lción, deda á e~ta Honorable Cámara: 
ha hecho It tOd08, indios y ehilcno~ civiliz:1(loi'.» »J1n tmlido el honor de recib:r f,J ofieio <In V. E. 

Em tal el interés que el señor Saavedl'a tenía en núm. 215, de fecha 2 del que rige, destinado á qne 
que se poblaran aquellas tielTa~, que á virtud del remita á esa Honorable Cámara un estado de lo que 
avance de nuestras fuerzas militares ó ¡Iel abaldono hayan producido al Fisco lGS tflfrenos de Angol 
que de ellas hacían los indígenas, pasaban ú ser pro· dados en e;vplotacíón á paTtiCltlare¡.;, y que indique á 
pie<lad del E,tado que, <{temiendo que la gran di~· la vez en virtud de qué facultad se ha permitido esa 
tancia, decía en la Memoria <le 1867, o qne s(~para á explotación. 
las nuevas poblaciones de las prwincias dol norte En respuesta debo comenzar por exponer ti V. E. 
que son las que generalmente suministran los ))obla- que la ocupación por particulares de los terrevos que 
dores, el subido precio de los p?sajes elL los \'apOr6s, el Fis~o posee y en que aún no ba hechr) nso en los 
los malos caminos yel temor niltural que S8 tiene de territorios ele colonización, no eR llueva ni desconoci· 
atraVQsar por tierra la Araucanía, fueran causa de que da para el Gobiernfl ni para 61 Congreso. 
los nueL'OS establecimientos uo contasen pronto ton el Ella ha constituído, por el contrario, desde mll.IJ 
1Il1mero de habitantes que era de desear, consideraba atrlÍf!, la situación ordinaria de zonas extensas ¡le 
muy conveniente se diera á los rmigrantes la facilidad aquellos territorios, en los cuales el E~t:lflo llO ha 
del transporte por mal' en alguno <IR los bllqU(J~ del po(lido mmltener una posesi6n y vigilancia bastante 
l':'stado, ya que el Supremo Gobierno esbha dpcitli<1o eficaz para sustraerlos por completo á la rxplotación 
á prestar á las nuevas poblacinnrs toda la prntpcción particular, 
posible.» L!\ ley de 4 de Agosto de 1874, dictada en presen-

El señor Ministro 1l Suena, don F,,(!el'ico Errá· cia del estado de alarmante peligro con la corriente 
zuriz, á su ~vez decía al coman(l:mte en jefe, señ0r ele especulaci61l ilegítima, venia amenazando, no ya 
Saavedra: 3ólo la mera posesión sino aún el dominio ,lel Fisco 

«Ud, proeurará adquirir torIos aquellos terrenos de en aquellos territorios, hubo de preocuparse casi ex· 
indígenas que estén más inmediatos á las plazas mi clnsivamente de resguardar ese dominio, aun á true· 
litares, siempre que su costo no exceda de 25 á 50 qne de abandonar provisoriamente los terrenos á la 
centavos la euadra y ~lI1a parte de ellos se desti'lará tenencia y explotación de los particulares. 
á los primeros cien pobladores que q\\iemn avecino El artículo 6. 0 de la cita,la ley. dice, en efecio 
darse en aquellas localidades; dál1lloselBs un sitio en textualmente: 
el pueblo y una hijuela de diez euallras en el campo. «3. 0 Los que estén establ,)cidos ó se establecieren 
Esta misma gracia se puede hacer á los soldados del dentro del mismo territorio 110 poJrán pretender otro 
Ejército que deseen retimrsl' del servieio,) deredlO que el abOllO de las mejoras qlle hubieren 

Así empezaron á poblarse lo~ eilmpos situados al introlucido en ellos, cuando el Estado dispollga de 
sur del niobío. Eran lils autoridades quienes prolllo- esos terrenos.» 
\'Ían la emigración á las fértiles regiones araucanas; El inciso 3,0 ele la presente (lisposieión autoriza, 
era el Gobierno que lil amparaba y la facilitilba. corno se ve, de un modo claro el uso y ¡:oce de los 

y á la sombra de esta protecci6n resucita, eficaz, terrenos fiscales, limitando solamente los derechos 
decidida, ha visto la froutp.ra levantarse hs poblacio· que esa explotación pudiera crear en favor de los 
nes ele Mulchén, Angol, Collipulli, Purón, Lumnco, ocupantes particulares. A la sombra de esta aulori· 
Traigllén, Victoria, Temuc!J, Lautaro, Nueva Impe· zación legill, interpretada en di versas y reci¡)utes 
rial, Carahue y muchas otra~. discusiones tI,,1 Congreso, en un spntido conforme al 

La ley de 4 de Agosto de 1874, didatla para re· 
gularizar la constituci6n de la propiedad rnral en el 
territorio de indígenas y prGveer á su oC'lpación y 
cultivo, reconoció clara y terminantemente el derecho 
de los particulares para ocupar y establecerse en lils 
tierras de propiedad del Esta¡lu, y no sólo reconoció 
ese derecho, sino que asef/1l1'ó á los ocupante8 h\ in· 
demnización y pilgO de las mejoras qne huhiesen 
iintroducido en las mismas tierras, cuando el E,tado 
díspusiara de ella~. 

Esta disposición de la ley estaba en la ló~ica de 
¡OS hechos, consagr6 lo que propiamente podría ha 
berse llamado costumbre jurídica, rCGonocida por los 
podr.rcs públiao/l¡ 

H¡¡moa vir,to el nmp"f¡o ~l1C tnntr:' d nOt';erH0 '1()t1'O 

que dejo apuntado, la explotación de los tt'rrenLlS 
fiscales ha venido ensanchándose.» 

y para confirmar con hechos lo que tan explícita. 
mente autorizil lil ley, drcía el mismo señJr Zañartu, 
por decreto de 12 de Dicicmhre de 1885: 

S. E. el Presidente de la República ha decretado 
hoy lo que sigue: 

«Vista la solicituc', que precede y á fin de evitar 
dificultades posihles de produeirse entre los compra· 
dores de terrenos fisca!8s que deben subastarE e el 
<lla 15 del que rige y los particulares que tengan 
emprendidos trabajos agrícolas en algunas de las 
hijuelas, decreto: 

1. ° Las siembras actualmente hechas y que deben 
n:colectar5c ell los primeros me~ell del afio venidero 
RPt1. l¡bl''1~ P¡I)'¡\ R"~ dll'1fioA¡ lo~ """l"~ ,l,nl¡"ró,,.. t"D"1' 
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dosocupallo el terreno antes del 10 de Mayo del mis
mo año. Los rastro.ios de eRas siembras pertenecerán 
á los compradores del terreno. 

2.· Las hijuelas en que se hubieren hecho trabiljos 
preparatorios para las siembras del año próximo, no 
podrán ser sembradas sin el consentimiento del com 
prador del tCfl'PllO. 

3.° En caso de negativa para la siembra el expre· 
rada compra,10!' abonara a los que hubieren prepararlo 
dichos trabajos tres pesos por cada ]¡pcUtrea'y cineo 
pesos en raso de existir dos cultivos. 

Tl'mese razón, anótese, comuníquese y pubIÍt¡uese.» 
Lo que comunico á U,l. para Sil conocimiento y á 

fin de que se tenga present3 en el acta del relllate de 
que se hace mérito. 

Dios guarde á UJ.-Aníbal Zañal'tlt.-Al Direc
tor del Tesoro.» 

Con esta importante resolución se ponían á salvo 
l"s pequeilOs intereses de centenares de labriegos que 
al amparo de las disposiciones legales citadas se ha· 
bían establw:ido en los terrenos del Estado. 

La misma interpretación Jada por el señor Zañar
tu ~ la leJ del H, le <lió el honora')le Senador por 
el Nuble don Francisco Puelma. 

Decía el afio 1886: 
«\<:n repetí,las ocasiones he teni,lo opoltllní,lall de 

invocar la protección ti..! Senado en apoyo de los 
chilenos e~tablecid()s pn Amuco, de esa pobre gente, 
que no teni('lhlo dOl\lle trabajar, va a establecer~e allí 
para buscar \I;¡a ocupación howaola, sopDrtando todas 
las iJlcomodiola,les y peJlurias de Una villa aisla,la 
como se lleva en aquellas 10calitladeR. E.,ta clase de 
gente se establece allí usando del derecho w>neral 
qne por costumbre se ha estableeiJo cn nuestro paíR, 
de poder ocupar los terrenos baldíos, sin necesiJad 
de peJir permiso á na,lie y sin pagar nado, derecho 
quc se ejercita en todo el país; así vemos que cual 
,¡uiera corta w[uleras en los terrenos ,lel Estf\.do ó se 
establece en ellos y los cu\t,iva, mientras éste no los 
uecesi ta Ó no ¡(lS em pica. Pero respecto tle Arauco 
van con mejor ,Ierecho to,lavia pOrt}UC acerca de esos 
terrenos h,¡y una ley especial, la ,le 4 (le Agosto de 
1874, ,pIe ha conHignado en el ineÍso 3.° ele su artí
culo 6.° el principio de qlle es lícito á cual'luiera ir 
a establecerse allí ell la inteligencia de que el Estado 
pourá reclamar esos terrenos cllando los necesite, 
abonando las mejoras que los ocupantes hayan hecho. 

Como se vp, la ley, con el ánimo indudablemente 
de estimular la ocupación de aquellos terrenos y su 
cultivo, ha establecido expresamente (tI derecho de 
establecerse en ellos y cultivarlos, sin mas limitación 
que la de entregarlos al Esta(lo euamlo éste los nece
cite, cn cuyo caso tendrían touav{a los ocupantes el 
derecho de que el Estado les pague las mejoras que 
hayan heclH}) 

El G0hel'llador del antiguo territorio de Coloniza· 
ción de Angol, don Alejandro Gorostiaga, decía al 
Supremo Gobierno en la memoria de 1885: 

«En las distintas ocasiones que he recorrido el 
territorio, he tomado algunas medidas dirigidas á re· 
gularizar aquella explotación (la de los terrenos fisca
les) impidiendo que unos pocos fuesen los únicos 
nsnfructuario~ do las propi'.ldades, na,cionales.}) 

l;1,r'lfl ml'(lid~!l "Bt~P '~1l1\!'h1nr,d~~ 'i.,\\ 1m!! "¡r<)m;l.~ 

que el mismo señor Gorostiaga dirigió el año 1885 á 
los subdelegados del territorio. 

Dice en la parte pertinente: 
«Ya que me ocupo de la explotación de terrenos 

fiscales, voy á darle algunas instrucciones á fin de 
que ciñiéndose á ellas resuelva las cuestiones que 
ocurran entre los particulares: 

«1. a Nadie puede ocupar más superficie dd te
rreno que aqueIla que buenamente pueda trabajar; 

2.a Los ocupantes de tel'l'lmos deben usufructuar. 
los personalmente sin que por ninguna circunstancia 
puedan' arrendar á terceros lo que no les pertenece; y 

3,' Por ninguna consideración se puede pe1'lnitÍJ' 
que ter,;el'o.s se aprovechen de los trabajos f'jecutados 
por otros.» 

Poilríamos multiplicar las citas de declaraciones 
oficiales que reconocen el derecho de los particulares 
al uso y goce de las tierras Jel Estado. Bastan por 
hoy los antecedentes. 

Sin embargo, es forzoso reconocer también que, 
como una consecuencia del estado porque atravesó 
el paÍi', el reconocimiento de aquellos derechos ha 
recibido transformaciones tales de los empleados á 
quienes la ley encarga resguardarlos, que ya no es 
posible decir que se ha continua,lo la serie de medi
das que vengo citando y que salvaguardiaban los in
tereses de los pobladores. A interpretaciones no 
siempre acertadas de las leyes sobre tierras se debe 
que hoy la pobre gente de que lublaba el honorable 
señor Pudma, no pueda ya establecerse eu los terre
nos fiscales para buscar una ocupación honrada sin 
expol1erse á sufrir pórdidas de consideración para su 
escasa fúrtuna. 

Tal estado de cosas ha traído sus naturales conse· 
cuenci,s como va á oírlo la Honorable Cámara: 

Dice el Colono de Angol: 
«He aquí algo que copiamos de La Iyualdad de 

Temuco y que interesa á nuestro Ministro de Colo
nización: 

Nuestro respetable colega El Colono dice que vista 
la nillgnna esperanza que queda que se funden colo
nias naciouales en el Sl!r, han emigrado de Caatin á 
la República Argentina cerca de cuatrocientos labra. 
dores con sus respectivas familias. 

Averiguado el asunt,~, podemos asegurar al respe
table colega que pasa de tres mil el número de pasa
portes cedidos para viajeros á la otra banda, Si con
tamos que cada uno que 10 solicita lh·va por lo me
nos dos ó más en su compañía, no es eXllgerado creer 
que antes que se cierre la corJillera la habrán tras
montado tal vez diez mil ó más. 

A este paso y con el entusiasmo que existe entre 
los proletarios, pronto quedaremos sin brazos para la 
agricultura y aun para la industria.» 

Yen El Porvenir de 12 de Mayo último leemos: 
«Dice nn diario de Temuco: durante los meses de 

Enero, Febrero y Marzo y primera quincena ::le Abril, 
han emigrado á la Argentina, sólo del departamento 
de Temuco mil quinientos chilenos, esto eR, los que 
han sacado pasaporte de la Intendencia. Sin llenar 
esa formalidad ha emigrado igual número, sin contar 
los niños y las mujeres. 

En tolal cinco ó seis mil I)hílenos 3alidos de un 
?,f)1" d~.Pfu:tl\ml'\nt,<l d"l 1m! t:l,~r" ir~" ()flt,( .. bl'l"'1~f'(\ fl!.l. 
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la Hcpública Argentinu. Yeso en el primer trimes
tre de un año,» 

¡l/t ef8ctividad de estD3 }lCCllOS ql1C: '",L:n c()¡r!pr()~ 
bados con el testÍluonÍu de L;, prt;lldJ, .sU~l 10s .L ntos 
de la vigorosa ell~~r~_):ía de::;p] í:~tLl ~t' l{)¡~ 
terrenos fiscil]es! 

jI/'t ..:1.rallcanfa se (1espilebla FJ.iJ, 
pos ar¿;()lltinos! 

lin C:tlll 

I/~~ en¡~al'g~)~los {lo cn}(l;ll' Ll~j tic~'l'¡l.~-; . 

Sil :lla.!l d8 801' {:llO:3 lU3 li:ucn,,:; IL'l'd!'~l':'LL~,l; 1\1" 

:\ 0n 
,:" L,: 

propioc!alles nile;ÍOlíale", corren il C"íl polJl'l! gt'ltL" 'Pl", 
no teniendo (loL1(l~; trabajar, ba:)Ía i\lo :1, estaL\,c(!l';:]>; 

~í la AeaUlJ:mía bnsca:l,lo una O~lI)!:l';:Ú¡l h'Jíl!'rX':l. 

la hijnela es llnlo tOllo cOiltrato de hipoteca, anticre· 
sis, :ll'l'iell,lo ,) (',\I¡clr!llicr otro en virLncl del cual se 

['~l e,,)lUllO {11~ la () LencnciJ (1(:) t~lTC~:(J. 

ía hijllcln 
(llle [~O cr)n(~,o\le nI ;'t, (1U;-~ (1)1:0 

urtí{;lt!o h:1C0 rcfel'C:llCi3. 
Al'L 7.° 

(l'C;~il:t, por 
da '1" Ll 
L¡)~;f\d'ij~l) 

1.0 
¡tI llli'~illl!) tCl'fC:10, C()j~lU C(}in\l~ 

llc~rü,-;, p:ua el (:f~;CLD ¡J" ~li;·;!,~'i:)1.tit, P~'OpOl',~~iUllalnlcn~,n 

I!~stas cOllsi.Jeraciolll:S Ii()~ ind\lcen ú 
la lIoi:orable C:imara el pl\Jyecto de 

a el ü:rrellJ eon ú l~) llc-te1'lnillado en el tlrtí(~llu 

se COplU, , 

lIemos qnerido establecer en Lt ley 
pio histórico se¿lln el eual L1 propicdu\J 
recae ill fin en los '[uo la culLiviln. 

N o hemos querido aC¡lwlla c')stnmllTe 
antiglll1 GotalJl<Jcir!:t Gn c:"i nucstms lq es 
colon¡j~ae:()il, n III cU;ll sn nJ Prr~l(l\;;üp t1u 
la Rep(¡hlica d 11"j¡,1::ei' lll"ícc,l ,L: las tie' 
rras elel E,tado. 

Sa1Jolllos á cniÍlltu3 ilhnsos 
de coloníi\ teíón, Son l,)~ L VOl'ítr),~ di' 
ele haC01' la ,listrilJllC:i(')[l ,h la ¡,i')i'l':l j,¡" <[1::: 

1'1 gran filón q ([() er,o:l la ley. 
Op'Jl'tnil:ullGntil (hr0111ns t(),b~ 

nes nn(~(~r~,lrias para jUft,ifif'flr 108 det~ll!í'~~ dí; ( 
y(,eb. 

ArL 1.0 Pinte (1,: los terrenos qnc 011'>1.,,(10 posea 
Gn las provincias (k l\T:tlL,co, C,mtln, Val,] Llall' 
quihue y Territorio do l\Llgallanes se {¡ h 
funcla',ión ,lo eolollias llaéiünalcs. 

2.° l'icnen ~18rccho Ó, ser con~iclcr,l'lo3 COillO colo· 
nos, p:ua 01 dec10 do luljldicarlos hij,¡olas, 1<1:, '1(1l' 
probarell Ulla po,csióll efecti \'<1 y cOlllinlB,la (19 un 
año, por Ir) !llOllOJ, collb(lo des,lc b fccllil de h ¡<ro· 
lllulgación u" esta ky. 

Art. 3,° Se dcbmi problr la ,kl s:zelo 
por hechos líllic~tUllcnte eonlO los n~tO ap\ll [,O 

(Ln¡mción y tmblljn pGr"ollal ;j" h ' 
casa llclltro di, elj;¡, cuJti\'o del 
rales. 

Art. 4.
0 

La comii'i'Jn r¡u~ csLlb!eee 82h 

rncrcG(l á nonl1wo de 1~\ 1~,:,p1Í.hlicn, Ú los (lne 
conLrarcn comprénJidoCl dentro dA Llél prH('lli,,'s di~ 
p03ieiolle,~, de nIla snpcrncic que no ('X(;C(1C1' 
de 30 hedárcilS por cilda Lllllilia en 
nomhrac1ils; de 50 on el T,m'íLorio tI" :,[,~(,¡JhtllcS y 
ele 10 ]lOl' carla UllO de Sil, hijos, 

El estu,lo civil (le ¿,sto,] (l,']JOní prol)iu'i.;e CJIl arre 
glo á lo (l'lG lleterlllimlll las Joyes "igente", 

Are. 5." El ~gl':1ci,[(lo con hijuelas (jumh ~ujdo l't 

las siguientes oblig;lciunrs: 
1.0 A pagar el prc('i,) on 'IllO o: ¡(,neno huhicE(C 

sillo tasarlo por lo" ing,microu (je la C"('.j,,i')n Topo' 
gráfica. E,te pago tlcJ¡urlÍ CfC;c1l1l1n;O por l1i\'idcIll1,¡" 
de Ull 8 por CiclltJ anual. 

2. o A scguíl' ocupall'lo p~rsolldmcntc la hij (101:1 
hasta el completo lugo ele (j!!.(. L~s tc"ororl:1s fisen,· 
les respectiva" no po:1r,in aceptar ll1,is de (10.3 lW\18' 

lidades dentro ,le un mismo allO. 

CIÜ1'e in-

prd"ren"ia al 
fIlie 1 cal y e L:cLi va, 

L~_,lie'~\lhl() á, C(lEti.nnaeil)\l é1J lo::; p:trti~ 

un 1111-

('tr(-~ lUl[l, cOlni,~:i()a COJ)¡ .. 

,1<'1 
T,oporo V ,,1,:1 llin'do:' de Lt e d,( do 

/J~U'd q:1:', i·)11l:1;lt1o p:)1' lL~,~w el 
t:l\riej'{~ll el1 la }llillli.:ra (l:~ Junio 

tLi (;ada ~,:·i1\, lns 1Iccio;ll'·', I03 

Ulnlo·; (~I1)iLi,J(),~~, c\Jlll."ib\lci',~ll 

re:~nlt,~Hlo que L1(~ (¡¡lcilla~ 
{~ibir la con tri :)~t(ji;);l l:t exij:tll 
11linal {le 103 lE \rol'¡U/S C211.~():~, 

di; l!lLOrÓl á, qil\~ (,so ~ 
:l()l}(L~ llace Lt tle¡-,:pl'npol':.:i():! c) illj:l~tlei:l 

mi' he rdl'J'i'lo, 
1.',11'(1 (L~1110::-;LLd' 0,,:"1:1 fdta do if..;'n:::ddfl'¡ 0n la rep:1.l'-

ti·;:i(),t tlt'l ilnp\lJ~~:;L() h:u;ta Lenr~l' prrs(',:ltí~ ]o:~ lip'H 
(le interés qn(~ el Fi.~i';') por 1')8 1 ~~)7;) t· pe 
sos 20 CenLrr\"os cl'tt; nI ;n'CSl1 ) 

tieno en ~iH ;,1":;(0', ,nn el 0,370 du jl,,,:n,':, d 1, ,,1 ~, 
el ¡ ;3.\, el el 4, el ,,! G, ,,1 I Y el ~) 

Jfl:~ y Ü lo S(' lns CUbtil 
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cinas J:úblic:u~, l(¡.~ C(;~l;-~I)¿l al HIEl pot' cient? .n.1 alío '1 (l.el géllCl'O y E1:1qninaliLl8 

IlnethtTli111 C(ln 8',11'Clll(: grcl\'::vLl (~ll nll tr011tkt 1'1'1' ~lV;\lll(;lltJI_: pen,1 la 
c:olltn;. ·,l (1 -,::.' (~i)!) ":1: ,b'.i.ci~~iÁ (;; ~ ¡ L11):I\::l (li: 

i 
El 

i 

I 
L12: l;~)C (',: ,~:~ ~ I ' "._, ,1, 

"C;n (lj'.-:ltlIl":') ¡¡,'In .::t ,';) 11" ~ (~J()l1~_-;~:,:;;·-(;i:~:l dl l ¡¡J¡ 

ri:l;ur;lli; L) [11';\ :"1: i \,J !:1': \ l. ! f 
]~xi~Lpll r·::1·~;; l<\:..! (' i¡ lis;',~ (j,:;tt l~P.~('~ ~-'::í 11'\:), 

Cf'll:arO:3 :-11 ;ip I () i_1L!'; ):Ln l1\:~ ;~~ :1(;-¡~ ,\r (1 11\, 
en cU;L...;e('!l('nei 1, p:,)-luc"lt "tI I.':;;¡· )d] l lln:l n:l':t:l ("¡p \ 

:2,3 lJ.l~O~ 2¡"- cenL (I/();:; a~ ;tiln, 1.'1 (' ~ 1 iL:i ';,;:l L! )] .s;IÜ~'l' 2TO{~O)·<A¿~al 

litrO sean ncccsG.l'iH3 excln~ 
rn ~!l pn{s de una 

,1,\ 

J'~. ) 
sr,bt'c el f\l1.'i'()ll 1 ti IH1,-:;:P :~ ve;!t 1 ut,;'o l,~:Ullto 
tlo, en C{)Il~~l:n('ll(j,\) al c:ll';n:~li~,Lt ,t \ l~~l ;~eítnl' (l)l'¡~,'~cl\\lltí,).-.. X\'i, ;-l'iiol' I)i .. 
t:lVOc. I 

~(_,1)l'8 11,llkrc:s tnohtli;~.li:)s (1\~ (1;l I..:t Cnrlll~;tí}n d~~ L~;);', 

e~tiln~ti' lC~j (:''1 it(llQ~: l'~~l·) ! te~ d.o l¿ts cO~l~i,'::l:):lCs 
c1:1o,;, al o~h() ~ j()!' ~:lcn tq para 11\1. C;lll1i1rt.\;t; 

111:11110 j'lsta 1 IX1~j!\ 1U.~tildl (1'1' 1
I c,;d;;:l rJi~ {:j.;:~u,:~ón d:~ 1(}.~ l1i\'l'r~CH 

,lo los l,¡e,,¡.]cn
lu ,¡,JI) cit,tlLt p't

c1ue acnel'th~ lJ 

(i e:;(~ tt[),) rt" renta r}l !c:nr,'1 il 'l.' 11 ~l¡t;:l~:,~q .. \p;:,,,v('c1tc 
(~l Ci~:l~') al ) .lí: , . I Il,')'~ 1;( 0:,11,; 

n,~f . .-t ('1'l'll L\l~l~d ,:1 
1:1 (_;L<l \','ll·'·U.' ),~ 

r/l ci!,,~,.t HL'Uli:L,t q:lC ('.-,ta cJ)nt;'~Lll :;:):'l ~,((-"I' I flli ¡ltai' la ~hr;!~ll l,l:CJ 
1,)., c:ljlil:ll,·· 11') l!l(),lilil'; [o,s efCllCJS '1'''\ l'l(lh",\ ell El scE,)\" J['o(;(fJ'iial ,Iiln --U"y,. i,llo 

cobrD IL,l i,llp¡~t'-.;tq 011 Lt fUl'ltl.l qHe ¡ f"rrnlaJo llrH b. C():~ll~i'~i~ Cldl:=::t I~e~~¡'·,jn.~ 
e11 ti) 1,) e,l;)1) el ~::11,'i¡' ·l(~l t1 t''-'\\ 1 (;i(}ll y rJ H:~ lH'I'.\' I,:~I) t11<\'C: el h(l!lol' (le 
Co)) ]'(']¡II;illll ;11 ll,)}(,¡j¡),j,) (1\11~ 1":' ;,11~(~i3 1l:dll\"l:n!(11'i(1.j el ;lfin I~n d,J hl;llnl~t1d\~ j)r-

J,l ~~,¡ d ~ L,d:: rt ;ldl\rni~ tl(~;.; '1' ('I,'!·l, ll· i ,.nUllln .Y qw', ti'.'ll~ por 
t,(~, f~~~ ifiql:nl'.~ ,s'lhi'(' l:¡:¡CIUl:-:: OL¡;l;", .(~j ,'-::~ ti!;ll"~ Cl) \ j1.lr:trll d\~ 11:1-

(:;l\~1tLa (1;!1\ l():~ n;~eit~;¡l~',·l(1S (lllL¡",~;"d'í):~ ('n ¡ f-in (~;iii':U' :t 
or·) dn ,1;) i) l~\.~ i¡~t~;·) ']11:1. l:L 1l1,t(!"1:l (1\~ 

re.:;\';, (l,~ (IIn.:; (;l) lne~; l11i.:\ V('?; \ ~:~; l;tuiL-t /1 d:¡}' Ú ia (;i)1l3L;tll!~i()n \LJ j~l~ 
Lceha la C')llvl.::r:-,i()n (1,,1 ¡L1\'ü;r~du 1l11lt f(Jln~a l~l;l', CUll\·I;iLt;,¡d~'. 
<le 1';:-:tC H11)(ll} la rent.l l,(H la Dlt(:l'<1~i(flll d(:l v:dnl' 11(' 1 la 1ÍIt~ir:a l~:I!):';ll,l cI)lisCitt:ernll:tl ha de· 
la 111()]l('íl,l (1;1 ll;:~S (le un cnnrl'llkt.Y cinc,) p:J",' Cii;ld,¡). ¡ 1:1, in~,titll·~i\.~;) del jUl UO f;Oll¡l 

l:l cna·1l'o ulanific.;;-.tn !a n;:lL\~l':t de h;lcei! (le llnc~tl'a le-
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12 CAMARA DE DIPUTADOS 

para recomendar á la Comisión en que esté pendien 
te, su pronto despacho. 

El señl!)r Silva Wittakm'.-Se lo agradezco 
al señor Presidente. 

El señor S(tntelicc .... -He tenido el honor de 
presentar un proyecto que fija la forma en r¡ue debe 
pagarse la contribucion de haberes en los cfl!"itdeR 
acensuadosj eile proyecto es de cierta urgencia, pues 
la falta de reglamentacién en esta materia ocasiona
ría serios illeonvenientcs. Me atrevo á rogar al señor 
Presidente que se birva recomelHlar á la COllli8ión de 
Hacienda, cncargada de informar so bl e este ncuocio 
que lo despache cuanto untes. '" , 

El señor Zcgcrs (Presid~nte).-Se tendrá prc 
sen te la recomcmlación d(,!l honora))le Diputado de 
Carelmapu. 

de esa adquisición, determinanuo quc el avalúo se 
haga por partes, y el precio de compra sea el valor 
deelivo, no el comerf;ial, más el diez por ciento. 

En discusioll el artículo l1loditícac!o. 
¡Algtin señor Diputado UB~t de la palabra? 
Si r:o se usa de la palldJra ni se exige votación, 

daró por aprohada la mO<.¡ificacilÍn. 
W sel10r JJlac-IveJ' (d(\n Enri'l\lo).--Coll mi 

voto en cr,ntra. 

El sefio!' Ga:dtúa.--Yo me ahstengo ele volar. 
El señor ZCrICJ'", (I'n'sídente). -Aprobada la mo 

dilic;aeión con un votu (;11 contra y hahiúm!ose abste
nido de votar el honorub!e Diputado de Aneul!. 

El sreñol' Sccl'etal'io.-El a:tíeulo \l." aprob:lllo 
por esta Cámara decÍ:1: 

«Art. \l.o El Estaclo g:ll'antiza al empresario, dll 
rante veillte años, un interés de cinco por ciento 
sobre el capital invertido en la cOllstrucción de la 
línea, siempre que dicho capital !lO exceda de la 
cantíclall de un millon trescientos cincuenta y siete 
mi! quinientos posos, estimados á un e:lmbio de 
veintitlos peni'lllep. 

El señor Bnnstcr (don ,T. Onofre).-Existe 
en la Comisión de Gobierno nn proyecto, despach'Hl0 
ya por el Senado, que crea el llcpartalllento de 11a
riluán. La grande importancia que ha urlqllirillo la 
región que comprenderá esta nueva división ndmi· 
nistrativa, hace necesario la pronta aprobaeiólI (lel 
proyecto que me ocupa, y q no, espero, ha de s('r in· 
formado por la Comisióll en breve tiemlJo. Rlle<fO La garanUa principiarA {¡ regir desde que la línea 
al sellOr Presidente que recomiende la pronta presc~ sea cntrepadfl en tolla su extct:sión al tr{¡fieo público, 
tación de ese informe. debiendo hacerse al nn ,lo ea,LI af'w ID. liquidación de 

El señor ZC(lcrS (Presidente).-Esti ¡m;srmte sus entralhs y á abonlHSC :t la Elllpre"a la diferencia 
el honorable sellOr Oonzá!c7, presidente ,ID la Cf)[ni- que result:ue entn\ el monto .Jd interés garantido y 
sión de Gobie\'llo. Su SpllOría se servi¡á atell\lcl' la el valor do las entradas del c:lInino, previa (lcIluccÍoll 
peticion del señor Diputa(]o de TAmllco. de lL1 cincuenta por ciento por gasto de explotadón. 

El señor Gou,~úlet,:, (don Juan Antonio).-Con Cuando el prOllllcto liquide (Id ferrocarril, qnc PO 

el mayor gusto. estima en el cuarenta y ciw'ü por ciento ,le la entra· 
,El señor Zcgel's (Prcsidente).-¡,Algllll señor lb bl'llta, excc(licre del einco p"Jr ciento, el exceso 

Diputado nsa de la palabn antes de la orden dpl entrad. á reembolsar al Tesoro Nacional o á los fia
día? ' dores de que habla el inciso anterior Je tOllas las 

Si no se pide la palabm, entraremos en la Ol'llell SlIll1aS que huhionlll cntl'('gllc!o por la garanlia. 
del día. .' Para que lOllga decto esta garantía el concesio· 

En discusión las modificaciones introducidas por nario dcb:r.á dar .al .Estado ,una ó varias ,fianzas. de 
el Senado en el proyecto rehtivo al ferrocarril Je responsahllIdad lmlltada y JOs nadores seran cOlls¡de
Temuco á Carahue. rallos como codelldores soliclarios con el deuclor 

El señor Secl'etario.-El artículo 8.0 lId pro. principal, debiendo,todas ellas rCllniJas equivaler al 
yecto ha sido aprobado por el Senado en la si"llientc monto tle la garantla. 
forma: o Las fiallzas limitauas no po,lrán ser inferiores ele 

«Art. 8.° El coneesionario estará obligado á ven- sci.3;!ientos cincucntD. pesos do 22 peni;1I1?8.» . . 
del' al Estado la línea y su matctÍal cuando se le 1<,1 Se:lal~o ha reemplazado los tres ultllllOS melSOS 
exija, previo aviso que deberá dársele con un afIO por los slguHmtes: , 
de antieipación. (~Para liu: tonga efecto esta garantla; el conce~i? 

Dos peritos nombrados, uno por el Presi,lcnte (le nano debela dar al Estat10 un~l fiauz1 a satlsfacclOll 
la República y el otro por el concesionario, fijan'm el del Prcsic!ente de la l~epúblien, de (iue el Estado serlÍ 
valor de la línea y su material, sin tomar on cuenta reombolsado en la forma pl'cscril'tc¡ en esta ley do lo 
fiU valor comercial; y la tasacion así efectwvh, m:1s q IlO p:lgare en razón de dielra gamllUa. 
un diez por ciento, será el pre,cio de adquisición que La Jianza po,ld. ser c,tOl'gada por uno ó varios fia-
pagará el Estado, dores que limiten su respom'abilidad, pOr:) en el 

En caso de desacuerdo, será éste resuclto por un carácter de eodeIHlore3 solÍllarios. 
t'.ireero que nombrará la Corte tle Apelacionos en La limitación no pourii ser menor de mil pesos de 
cuyo distrito jurisdiccional estu viere ubicada la Ji- 24 peniq lIes.» 
nea.» El señor Ze{fCl's (Pro;liclentc ).-En discusi<lÍnla 

Decía el articulo aprobado por la Cámara: modificación. 
«Art. 8. 0 Queda obligado el concesionario á ven- Si no se usa de la palabra ni se exige votación, la 

del' al Estado la línea y su material á justrl tasación daré por aprobada. 
de peritos cuando se le exija, previo un aviso dado Aprobada. 
con un año de anticipación.» Ha quellado despachado el proyecto. 

El señor Zcgers (Presidente).-El Hono~ahlc "En discusion gencral el proyecto de reforma (le Ja 
Senado ha conservado la idea de expropiación do]u, ley de imprenta. 
lú~ra p(lr el RgtaJo¡ p¡¡ro ha rcrdlllllonj,u,d,' I,¡ fOl'rnr ¡;jo ynn. Íl, Jf\{)!' )np l\tl1 nCiJ(l')lJk,o, 
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El sefior 8ecl'etctrio. -Dice el 
Comisión: 

informe de la ¡nombre en la de la contribuci611 por la cual pagare 
mayor cuota. 

«Honorable Camara: 

La C misión de Constitución, Legislación y J us
ticia ha bst!ldiatlo el proyecto de reforma de nuestra 
ley de imprenta presentad!) por los honorables Di
putados P()l' l'UL:lCllllJ y Yungay; y de ac~terd~ con 
ellos ha inil'odll<;Í<lo cn d algllllrtS moJlficacl(i)tles, 
cou la¿ cuales se (lará m:\s g:1l'an tia toda vía de la 
imparGialidad .](, los jlll,ttlos y se hal'it más expedita 
la ol'oranización ,Iel tribunal en cala caso. 

o J' 1 C' tl-' Para l'eCO:llenual' a a amara pres e su apro JaClOn 
á este 8encill,¡ proyecto, la Comisión se coloca en el 
mismo punto de vista ~relati vo que sus autores: no es 
él la expresióll ideal de la Comisión en la materia; 
pero no contlill'Ja tampoco los diversos principio~ de 
ninguno de 11030tI'OS; acepta hs hechos y la legisla 
cióll tales como existen, y comprendiendo que una 
reforma completa d" ó"b es obra ele largo aliento 11UO 
daría origen .'( dd!itte, ,lb(!.l CjllC no sólo en el seuo 
dc la Cá~llant sinl) ailn entre nOBOtros mismos, si hay 
uniformidad en reconocer el mal actual y la urgencia 
de remediarla en parte si'l uiera, hay divergencia en 
el sistema completo que habría de adopbrse en reem
plazo del actual, se limita á mejorar la organizaci6n 
del jurado y á duplicar hts penas estableciclas por la 
ley de 17 de Junio del 72, dejando subsistente por 
lo demás su mecanismo}' procedimientos. 

Con ello estima la C,mlÍsión l]lIe basta para satis
facer la llI>.cesid'hl más urgente y unánilllGmente re
conoeida del ll\ilillent(), y cree Q\l·3 la Honorable Cá
lllara halÍa \in:l l)UClJa obra apl'olundo cuant'J antes 
el si;.;uienle 

PltOYECIO DE LEY: 

Art. 1.u Ru~tit,1Íyese el artículo 12 de la ley de 17 
de ,Julio de 1872 por el siguiente: 

«Al't. 12. DenLro de los die¡\ primeros días del 
mes ,le l\Lu!'o c!() cada año, el juez de letras de cada 
departamento formará una lista de cincuenta jurados 
compuesta de las personas siguientes: 

1.0 De los treinta mayores contribuyentes del ele
partamento en la contnbución agrícola y en la ele 
sereno y alumbrado, sumándose para este efecto las 
cantidades que una misma persona pagare por ambos 
impuestos. 

En los departamentos en que una y otra contribu· 
ción hubieren sido reemplazada por la de haberes 
qur establece el número 2 del artículo 34 de la ley 
de 22 de Diciembre de 1891, 8e formará esta lista 
con los treinta mayores contribuyentes de esta úl
tima. 

2.° Con los diez mayores contribuyentes elel de
partamento sacados del rol de la contribución de 
patentes industriales; y 

3." Con los diez mayores contribuyentes del de· 
partamento en la contribución de patentes profesio· 
nales. 

Si al formar estas tres listas parciales resultaren 
dos ó más personas con igual contribución, serán 
preferidas por el ()I',leu ¡¡lfaMtico del nombre y ape
llidos con que figuraren en el rol re,ped,l'To. 

Si una misllM [J0rsllll" resuU3,re indllícla en dos ó 
en las tres listas mJteriores, s610 se ltara figurar su 

Si las listas de patentes industriales ó prof6siona
les del departamento no alcanzaren á tener calla una 
diez nombres, se sacarán los que falten para comple
tar este número de los mayores cOllt!'ibuyentes si
guientes en la lista de la contribuGión ngrícola y 
urbana. 

Para hacer estas elecciones el juez excluirá previa
mente a las siguientes personas: á los fallecidos, á 
las mujeres, á los extranjeros, á los eclesiá~t¡cos, á 
los socios ó comuneros, a los e!llpl¡:¡do., públicos á 
sueldo del Estado ó ,le las municipalidades. 

El juez publicará esta lista durante los cin;o días 
siguientes en todos los ,liaries ó periódicos del depar
tamento, si los hubiefl', y en todo caso la fijará en 
carteles en la puerta ,lc la sala del juzgado. 

Hasta el 20 de MaJ'7.<J cualquiera pBl"';Ona del pue
blo podrá reclamar antJ la Corte ,b Apelaciones 
respectiva por inclusiones ó exclmiones i"llebidas en 
dicha li6ta; y este tribnnal debará fallar todas las 
reclamaciones hasta el 31 inclusive, día en que de
berán estar devueltos todos los expedientes al juzga· 
do respectivo, deján:lo.3B en secretaria copia de las 
resoluciones que el tribunal hubiere dictado. 

La lista definitiva de cincuenta personas, así for
mada, será publicada Iluevame-Jte por el juez, del 5 
al 10 de Abril, en la misma forma establecida por el 
inciso precedente y servirá deslle este día hasta el 
10 de Abril inclusive :lel año próximo para los 80r
teas :i que se refieren los incisos siguientes. 

Presentada la acusación, el juez, dentro de las 24 
horas siguientes, hara comparecer al acusador y al 
impresor, ó á la persona que éste señalare como res-
ponsable, y á la presoncia de ellos y del secretario del 
.J uzgado procederá á sortear cinco jurados propieta
rios y cinco suplentes, sacándolos de la lista de cin· 
cuenta personas á 'lne se refiere el inciso anterior, 
dC3pués de haber excluido de ella á los fallecidos y 
á los parientes de las partes en la línea recta ó en la 
colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
el segundo de afini,la(l inclusive. 

Si alguna de las partes no compandere, se llevará 
sin embargo' ¡\, efecto el sorteo, expresándose esta 
circunstancia en la diligencia. 

Cada una de las partes tendrá derecho á recusar á 
uno de los cinco jmados propietarios sorteados, en 
cuyo caso entrará :i reemplazar al excluido el primero 
de los suplentes por orden alfah~tico. 

Podrá omitirse en todos ó parte del sorteo pre
cedente, si las partes convinieren en nombrar de 
común acuerdo todos ó algunos de Jos jurados de 
entre las cincuenta personas de la citada lista. 

El juez en este caso declaraní elegidos á los nom
brados por ambas partes, expresando esta circunstan
cia en la diligencia. 

Art. 2. 0 Sustitúyese el inciso 1.0 del artículo 18 
de la misma ley por el siguiente: 

Art. 18. Para organizar el jurado que debe fallar 
definitivamente, el juez, dentro de las 21 horas si
guientes, hará comparecer nuevamente al acusador y 
al impresor, 6 (¡ la persona que éste señalare como 
l'espollRable, y a ]Jresencia de ellos y del secretario 
del Juzgado proeederá á sortear cinco jurados pro
pietarios y cinco suplentes, sacándolos de la misma 



CXi\[Al~L\ DE DIPUTADOS 
------------------------,,----

lisb¡ ll(: Ci!lCl}~;nb llC,n30Il:¡" ;í ll\l(J ~I; l'él!crc, el al'Lícu con los vcÍntlJ mnyOl'C:i eoull'ibuyclltcb de oda ül
lo 12, lLC'.i3pUU .. 3 lÍl: haDer exdlllcld (¿C ella a los ]l}¡S- tiH;a. 

lll',)S in<livilluos le que ('[:() artLulo se reíkrG y ~\ los :l.o Con los diez mayol'o8 conL;ilJuy¡;¡¡Lco tle! uc-
1111H 111¡]JicrCll fUllcionado cn el primer jurallo. sac:<lloj eLI ro! de la conll'ibllCión de 

Serán apiicalJlcs tamhién (l este ca,so los ÍIl~isos patelltes indm:Lrialcs; y 
10, 11 Y 12 del artíclllo U. 3.° Con los die!: lIwyores contribuycntes del de· 

ArL 3. 0 EióV1l8C á c:onto, lloscic¡¡tus y seÍ'cielltns partamcnto on la contribución de péCtentcs pl'ofesio-
pOSO:3 las multas ,le tr':;'icicllto,' 1li11c3. 
pc:w,] cstableciebs incisos :!., Si cutre estos últin;oil ltn1Jiere más de diez por80-
3 y 4 tlel artículo 4. u ll:J.S CIno pagaren igual enota, se elegir,in sólo los (li"z 

Ar(;, 4.° p'))' «cinccJ» LIS primeros [lar onlcll alfahélico. 
tC1»'y «tren> usadas Gn los mticl;]OS lO, :3 Y Si una miRIlla pCl'SOllél l'c,sulLare ineluída en L10s ó 
ley'.le 17 ,18 Jlllio llel 7'2; Y hé, !wlabr,1.' «nueve!! y en ¡as tres li,Las anteriores, otilo [·;0 Iwnt figurar su 
«(cl.nLroi> emplea,l«:, en el art!c\\l,) 1 \l d" la mi¡;nLl. nOlllhre en la Ji"b tIc lel contribución (ll1e pnguo 

1\1't.. :3,0 E~ta 10,)' cmpczaní á d,'s'.1c S11 publl, cuoL1. 
cacilÍn en 01 Dial'iu O/iáal. las lis LaG tle patentes illilllstrilll~K Ó prufc,úona 

Sala de la Corni,;J6Il,;3 do EIW,',) (Ié) ISQ:3.,-l'. les del depcH'ta1ll811tO!l0 alc'lllzarCll á l,mOl' cada una 
Bml1iCll.·-O. V. Jhet/c:.-B. clirz nombres, ce sacarán los que falten para comp]c-
Medhícn.--Rrdael CO¡¡('/¡r¡.- D. tur este número lb los mayores contribuyentes si, 
P. AuniFl'e. I glliontcs on la lista de la eontribnción agrícola y 

L:-. lIlociún ú que esto inforlllG se rcíiore os la si, urbana, 
guicntc: I Para hacor c8kcs elocciones el juez excluirá pré-

«TbnoralJlc C,ílllula: ~iament~ (¡ las ,sigllie!lLCS pcrso!l,as: á lo,s ~~lI~cidos~ 
E¡; '·JUl' todos cOlJOci,la la nccebilLl'l 'lllU lla v ,le a las mUJcrc3, a ¡')8 extranjeros, a los eC1CS¡astt~o[;, ¡¡ 

Iefun!~,ll' rmcdn.\ ley de illljJl'\;ula. l'rillcil'ali;;clllo 110" "o(jio~ Ú :;Olll\lllC;'OH, ;Í los cll1pl:fI,l~s JJl'lbli~os Él 
pUl' b ,1efectt\O:m ol:;;miz,¡cióa c1d jur,du y pul' hIel suc~do del 1'.,;Lc\,lu u l10 la~ ;1l\1\1ll:1p,1l1l;adciI, él lu:; 
illsi;.(lliiicantc0 pella" Cll dla cslaL]ecid,v, \lO hay un panclltes de la;; ]Ja\'L'~0 en la Ill](') redé! o '~;l !a ('ola; 
la lJl'~tdiCcl sanción ll'gal cu:llta los al)llws (le bn teral hasla el, c~la]'to, !(latl? (Il' C~IlSatlgllJllltla:l o 
J!'el:iosn libertarlo segll1ll1o tlc, aflilldad l¡¡cluBl VO, y a los qne l'~wla!l 

1 1'ero como una reforma completa c18 la ley élcl 7:l fuera del üepartamcnto y 1:0 puodan ser Gltados 
Jaría origcll :i un largo dehltc y probablcment'l no pro,l:tamcntc. 
~cría tln~paclw(h tan pronto, y como por otra parle, ,t:ll algltua ll,o !:~s partes HO 

es llfucntc poner coto á estos abusos, C()Jl::,idCl\UtlO~~ SIn enlbargo a eLecto (J Enrteo, 
quo l~(;y sería l'l'llJcnte mOllificar sólo dietl;! ¡"Y Cil <;irc;lllstallcia eIl la diligellci,)" , , , 

eota 

lo inJispensahlc para lllcjonu on ah(o positivo la Cach nrJa de las parte,; LCllllm ulJl'cchu a rcnlsat' 
s1tl1(~elón actua1. '- uno de los cínco, jurauos propietarios s;nteacl()~: en 

Inspid.ll'louos en este criterio bUCJllOS el honor cuyo caso entrara a rc~n:l:I~'i:ar al excl\\ldo cl pruno· 
do 'J['eseubr {¡ la Honorable Cámam o! ro L1e los por orlJoll aha/JetlCo. 

l \ l't .-¡ o Q'lc-i¡'tl'lye"e (,l ¡'llCi,O lo ,1,,1 ~"tl' '1110 1" proyocto Jo loy lluc, aanc¡uG no es b ~~. ,~. kJ. 00 .. b ,~' , ,", • Uv ul (5 \) 

nuestras illeas en la materia, contribnil:l Jo la misma loy pUl' el BlglllenLe: 
parte {¡, satisfacer la justa y uni,'cr.381 ~\t,t., 18. Para :)r~anizar el jurado (IUO Ü,eb~ ¡,¡llar 
momento, y por su sencillez po\lría ser apobdo por clGlll11tt,va~lent(', el Jt;ez, dentnl Je, las vellltl\Óuatro 
el COIlUrc8o antes do cerrarse eshl'l se,c,iollES extraor, horas slgmcntes, hara comp:\recer liO lluevo al aeu' 

a . 1 1 ' , , l 't ~ J c1inarias. sal 01' y él ¡m preso!', o, a a per~ona q \le e,~ e lOClla are 
FIWYECTO DE LEY como responsable, y [1 prcsencra de ellos y (lel secre

Art. 1.0 SnstiLóyese el articulo 12 (10 la lr'y \le 
17 ele Julio uo 1872 por el siguiento: 

Art. 12. PrC,s8ntC1Ja la acusación, el JuoJ:, dentro 
de las veinticuatro hor¡¡s signientoc, ha:'lt compnl'c
cer al acusador y al impresor, tÍ la porsona 'lUlO éste 
señalaso como responsable, y Ú pr8sencia de elIus,)' 
del secretario dol Juzgaclo pl'oceL1orá á SOl'terrr cinco 
jurados ;ll'opietarios y tre~ suplentes, sa~ánaoloB 
de una listll de cuarenta personas formada L1cl modo 
siguiente: 

1. o Con los veinte mayores contrihuysntcH dd 
departamento en la contrilmción rrgl'Ícob y en h do 
soreno y alumbrarlo, sumúndoso para esto efecLo ]¡IS 

cantidades que una misma perfOna p~g:1SG por am1xls 
contrihuciones. 

En los departamcntos on quo lm« y otra contriLn, 
cióll ll!!biEJ~fm uiLlo n:ellll'lilzn,]:\,; V'!' la Je .kJJC!o¡: 
que esbdJlu;e el número :¿ dd "ttic,¡]') 3 éf do L~ ley 
de 22 ue Di"Íetnbre de 16Dl, '"u j'U],l!ldl,i uda li~L 

tario l101 J u:0gaclo pl'ocoderá á sortear cinco jurados 
pl'opieb.rios y tres suplentes, sacállllolos do la lista 
de cuarenta por,SOllas á q \le se refiere el inciso 1.0 del 
al'1Ícnlo 12, excluyendo previamente de ella los 
nombros de los ocho inlivichws que llUbic¡,"n forma, 
uo ell'rimcr jnrado. 

Sedn aplicalJles también á este caso los chiS incisoB 
linales del artículo 12. 

/\.rt. :3. 0 Elévaso á 100, 200 Y 000 pows las mul
tas de 50, 100,/ 300 pesos establecidas respoc!,iva
monte por los incisos 2.°, 3. u y 4. 0 del articulo '1. 0 

Art. 4.° Snstitúyese por «¡;inco)j la palabra «siete» 
nsalla en los [lItícalos 10, 13 Y 14 de la eitar.la ley 
de 17 de J nlio de 1872, y po!' «~inco» y <{tres» las 
Falabras «nuevo» Y «enatro¡) cmpl()[(ctus on re! artí
culo 19 ,le la mismi!. 

Al L :>.0 ,E"La ley elllj>l'zar~t á 1'('gir lbcl.1e ;;u pulJli
('«(CiULl (:ll el Dúo'!" O/icial. 

Scl.ljLi'i~;~lj 2S de ])icieD~l)l'0 de lr:.D2.-·-.IC'¡¿((I¡'(.lu 
Villd,t ..... J, R, '[rJ':'Jl'Iial D,¡) 
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.EI ::diol Zq/I'J'N (l'l,:sillcll(l'):-;)..lg~I~Ü()r ¡~i~;:n' {l' la O:\lllara l[ne traL': ¡lo e~o proyecto ~obre 
DI¡lULa<.lú l[,j,: di; b paIal,la en b \li"ousi',Jn :scncral? I1 tabl,a, cximiémrolo Jo todú trúl1liLc, on atención á ~u 

~l ro se pille la palalJlfl ni se exige VCJblCi'Jll, 11ne- rocJllocic1a urgencia. 
data ul,'l'Olnd,' on el proyecto El ceñor ZerfeNJ (1 'l'CSirlcntc ).-Si la Oámara lo 

Apn:bado. ' ::1cncrda por ul18.nimirla!l, pomlrú en discusión la in-
tL1 dea del :,crío!' Diputado de YunWey Ilra que I dicítción dol señor jUinistro del Int';rior, 

tam?ién se PI 0c,;diose inmediatamonte á la disensión I En di~cusióll. 
partIcular?" Si nauie se opone, la daró por aprobada . 

.El sellor rl'oc01'JMIl (don ,] non E. )-Si la Oá- Aprobada. 
mara no tu vio2e inconvllniente,... El ~ {;f, • D' 

E'l sa~lCl' (·'(lA'I'f,,'i'( "1 ,) ~ 1 . '" sellor i:JCC1'CtU¡'U).- Ice el proyecto: 
,vI) x ," [" -..L'\ o 1(; lt Cnll.!;[t( o a pene ... 

trarme hiCIl ild c,'píllt\1 ,le 1<,.S innon\ciolleil que (~ste ¡ . «Arlícul? tillico.-Se concede la suma de ochenta 
proyecto int,-o:!t¡,;C en Id ley ,le imprenta. ;\ primer:\ Iml pesos (~~ 80,000) para la COilstl'\Icciún ele lazare
vidta parece que el se pll\sta á al~;Ul},'\s obcc'l'\'acionos I tos, pago l~el valor de las llU8V¡lS 8;\1:13 construidas 
que, presumo, no se ltalln'm . á mis honorD.-1 en el HospItal del Salvador y LW\l'c10 d" San Josó 
bIes eolc:ga~; To(lo~ tcnelllr)S el n1ayor inte~'l:;3 en cvi.l tlC.~(111tiago, Y: pa.ra la atellción Je Yi.1l'iolosos. 
t:11' la licc¡."ii\ lk la prensa, y bajo este punto de I El señor z.e{jeJ"~ (l'resillellte).-En discueiún 
visb s~r:t facil el it,C118t?O. Pero habría u, tilÍl1l1:1, enl gcne:'a~ ~ part;cular i\ la vez, por constar el proyecto 
ObS(;ll1l\U del proyecto llllsmo, en que fu~~r¡'. pnlJl!cclllo . de U,11 ~o<o, artlcl:lo. . . 
y por tolo.s ,,,tndiado en sus detalles. Imillúo sim-\ SI nmgun sellor DlpnL:ldo ni'" de la pl1abra nI 

pleuHmte h i,~,;:\ 'le ¡lejar la disc,lsión rnrticular petra exige votar;iÓll, lo daró por aprobado, 
la sesión próxima, acortl.imaose 11u1;]icar d 1]l'Oyccto.\ Aprobado. 

El sdioT Ze(jeJ'''; (PresidenLe ).--Para Ía Jiscu-' . Oomo el sellor Ministro h:t lllanifestado la Ul'bcn~ 
¡;i<.ín p¡nticl¡],¡r illlll:ldiata se exige un.animi,.l"c1.... I Cta. de c.stos fondo:q, tal~cz ÜCii¡;:\ Su SouotÍa. (fue el 

E.l sellOl (71'a:;:Uútl.-Yo no hago prccisaw~lltü proyecto sea tl'amltclllo ~lll Cdl'Cl'L\l' la aprobaclOll <lel 
opooicilín, ~:ciícJl' Pl'csidulJt0. acta. 

El se·no:: ZC('Icn; I]'!'csillcntc').-Sin umbarou ell El soñor .i1Iontt (:\Iinit'tro dd IntcrÍol').--Si la 
. . o' O ' 1 t' , ,. 

lC;l;ltilllO l1e8(;0 Ilwnifestado pOl' Su SeG.oda es motivo é\lllara o !IJ!lC a 01011. 
~u[jdcuto para (Fl0 la OltlllOra aplaco la <liscusióll .El sefíor ZC{fCJ'S (l'l'c~i,lciltc),··-(Jon el ~1~ul1Li~ 
particular. llllonto de la O{llllfll'a, así se lnl'i 

/\..81 se ·Üi1l'iÍ. Como no hay otro ,lSUt110 CIl quu ocuparso, 8e le-
El 8o[íor JTontt (Ministro del IntGrior).--J~u la \'anta la sc"ión. 

!:)oürotal'íil de la CÚlllara hay un proyecto, aprolxdo Se z,'mntú la uC3Í(3n. 
ya por el SOllado, q\le autoriza la iu vomioll de oierlel 
canLidall en clJlllbai,ir la epidomia de vi rucIa que l'C- ::'II. E. CUlDA, 
Cl'llLlccc en cstOB momentos en el paú, :Me permito' Jdc ele la }tod"ccíún, 

..... 


